
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA 

TRASLADOS 

FECHA 05/05/2022 
 

Para DESCARGAR las providencias notificadas, DESPLAZARSE HACIA ABAJO 

  1 PÁGINA 
 

 
RADICADO 

 
CLASE DE PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

TERMI 
NO 

INICIA VENCE 

2020-00078-00 VERBAL ESPECIAL 
(DECLARACIÓN 
DE PERTENENCIA) 

CLAUDIA VICTORIA 
SUAREZ CASTRO 

MARY LUZ CASTRO DE 
ROA 

3 días 06-05-2022 10-05-22 

2021-00029-00 PERTENENCIA ROQUE JULIO TORRES PERSONAS INDETERMINADAS 3 días 06-05-2022 10-05-22 

    Se deja constancia que en el traslado de fecha 29/04/2022, no se adjuntaron los autos por lo cual se procede a correr nuevamente el traslado 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 05/05/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M 

 
 

 
MARIA CRISTINA NAVARRO 

VALENZUELA 

Secretaria 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JOSE DE MIRANDA (SANTANDER) 
 

ACTA NUMERO 020 
 

AUDIENCIA  REANUDACIÓN AUDIENCIA ARTS. 372 Y  373 C.G.P. 
 

FECHA: SEPTIEMBRE 1º. DE 2021 
 

RADICACION: 686844089001.2020-00078-00 
 
PROCESO: VERBAL ESPECIAL (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) 
                     
 
HORA DE INICIACION:             9: 39  A.M 
HORA DE FINALIZACION:       11.44 A.M. 
 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA: 
 

 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACION ASISTENCIA 

 
DEMANDANTE 

CLAUDIA VICTORIA 
SUAREZ CASTRO 

C.C.63.396.087 SI 

    
 

APODERADO 
DEMANDANTE 

ABG. JUAN CARLOS 
GONZALEZ ORTÍZ 

C.C.1.098.662.406 
T.P. 222.417 

 
SI 

 
DEMANDADOS 

MARY LUZ CASTRO DE 
ROA 

C.C. 28.386.682 SI 

APODERADA ABG. MARIA FERNANDA 
SOLANO CASTELLANOS 

C.C. 1.096.954.682 
T.P. 304.843 

SI 

INTERESADOS    
 ANA MILENA CASTRO 

RIBERO 
C.C. 28.090.070 SI 

 JOSE ARMANDO 
MAYORGA CASTRO 

C.C. 13.927.146 SI 

 ALEXANDER CASTRO 
RIBERO 

C.C.91.111.513 SI 

APODERADO ABG. JOSE MANUEL 
SERRANO SIERRA 

C.C. 1.100.220.021 
T.P. 240.137 

SI 

CURADOR 
AD-LITEM 

ABG. MILTON HUGO 
ACEVEDO PACHECO 

C.C. 13.921.424 
T.P., 112.197 C.S.J. 

SI 

TESTIGO EDGAR YESID CASTRO  NO 
 

Instalada la audiencia se verificó la asistencia de las partes y 
apoderados y la misma se hace virtud cumpliendo directrices del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
Inicialmente se reconoce personería al abogado JOSE MANUEL SERRANO 
SIERRA para actuar como apoderado del señor ALEXANDER CASTRO 
RIBERO, tercero interviniente en el proceso. 
Respecto al testimonio del señor EDGAR YESID CASTRO pedido por el señor 
JOSE ARMANDO MAYORGA CASTRO, pendiente por recibir, el Despacho 
aceptó el desistimiento del mismo pedido por el señor MAYORGA CASTRO. 
Continuando con la diligencia, el Despacho en ejercicio del control de legalidad  
y considerando que se observan falencias, concretamente de que los 



demandados CIRO SEUDIEL y JORGE ENRIQUE CASTRO LEÓN fallecieron 
antes de admitirse la demanda, dispuso que se deberá echar pasos atrás y 
proceder a notificar el auto admisorio, circunstancia que no afecta las pruebas 
decretadas y practicadas y al efecto de acuerdo al Decreto 806 de 2020 se 
deberá proceder  en el Registro Nacional de Emplazados. 
Sobre esta decisión, el apoderado de la parte demandante se manifiesta 
exponiendo que  ya se cumplieron emplazamientos tanto en Vanguardia 
Liberal, la EmIsora y en la página de la Rama Judicial. 
El abogado JOSE MANUEL  SERRANO SIERRA, solicita se decrete la nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto admisorio con fundamento en el numeral 8 
del artículo 133 del C.G.P. 
DECISION: 
El Despacho, respecto al saneamiento considera que no es posible tramitar el 
proceso pues se requiere claridad de qué personas además han fallecido y 
requiere al apoderado de la demandante para que luego de un receso de 5 
minutos, lo manifieste al Despacho. 
De conformidad con el art. 134 del C.G.P., corrió traslado de la solicitud de 
nulidad a las demás partes.  El abogado JUAN CARLOS GONZALEZ ORTIZ 
no hizo pronunciamiento. La abogada MARIA FERNANDA SOLANO, la señora 
ANA MILENA CASTRO RIBERO y JOSE ARMANDOL MAYORGA CASTRO, 
coadyuvaron la petición del abogado JOSE MANUEL SERRANO SIERRA. 
El Despacho suspendió la diligencia y siendo las 11:08 la reanuda, profiriendo 
la siguiente 
DECISIÓN: 
De conformidad con el inciso final del art. 135 del C.G.P. rechaza de plano la 
solicitud de nulidad.  Decreta la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 
marzo 12 de 2021. Ordena proceder  a la notificación de los Herederos 
Determinados e Indeterminados de CIRO SEUDIEL CASTRO LEÓN y JORGE 
ENRIQUE CASTRO LEÓN.  De acuerdo con el Decreto 806 de 2020, deberá 
fijarse en el respectivo Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
Atendiendo lo indicado en el art. 138 del CGP, las pruebas practicadas tendrán 
plena validez y concede el término de cinco (5) días a las partes demandante 
y demandados para que se procedan a aportar registros de defunciones. Esta 
decisión se notificó en estrados. 
El abogado JOSE MANUEL SERRANO SIERRA interpuso recurso de 
APELACION con fundamento el en numeral 6 del art. 321 del C.G.P., petición 
que fue coadyuvada por la abogada MARIA FERNANDA SOLANO, señora 
ANA MILENA CASTRO RIBERO y JOSE ARMANDO MAYORGA CASTRO. 
PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO: 
Rechaza de plano la apelación interpuesta por tratarse de un proceso de única 
instancia.  Notificada en estrados a las partes, el abogado JOSE MANUEL 
SERRANO SIERRA interpone re3curso de3 Reposición y en subsidio recurso 
de queja. Sustentó recurso de Reposición. 
PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO: 
Se mantiene en negar el recurso de apelación; no repone la decisión y 
CONCEDE EL RECURSO DE QUEJA.  Ordena remitir el expediente digital al 
Superior JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MALAGA.  Esta 
decisión se notificó en estrados, sin que las partes intervinientes hicieran 
pronunciamiento alguno. 
La Juez, 
 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 



              Consejo Superior de la Judicatura 

             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

       CARCASÍ – SANTANDER 
   

Carrera 3 No 1-41 Casco Urbano  de Carcasí Santander, Tel. 3176423196. Correo 

jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co 
 

 
 
 
 
 

RADICACIÓN:  
681524089001-202100029-00 

 

PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

 

 
 

DEMANDANTE:  ROQUE JULIO TORRES 
                            SEPÚLVEDA C.C. 5.750.553   

 
 

 
DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 
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DOCTOR(A) 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ (SDER.) 

E.     S.     D. 

 

 

REFERENCIA : DEMANDA 

DEMANDANTE : ROQUE JULIO TORRES SEPULVEDA 

DEMANDADO : PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

        OSCAR ALBERTO CORREDOR ROJAS, identificado como corresponde al pie 

de mi firma, actuando calidad de apoderado judicial del señor ROQUE JULIO TORRES 

SEPULVEDA, con el debido respeto a Ud., por medio del presente escrito me permito 

presentar DEMANDA en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, para que previos 

los trámites dispuestos en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, se acceda a las 

siguientes:  

 

I. PRETENSIONES 

 

1.  Se declare que al señor ROQUE JULIO TORRES SEPULVEDA, le pertenece el 

dominio pleno y absoluto del bien inmueble urbano ubicado en la Carrera 3 Nº 2 – 27/31 

de la actual nomenclatura del Municipio de Carcasí (Sder.) identificado con cédula 

catastral Nº 01-00-00-00-0019-0004-0-00-00-0000 y matricula inmobiliaria Nº 308-3699 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Concepción (Sder.), delimitado 

como aparece en la Escritura Pública Nº 564 del 13 de septiembre de 1986 de la Notaria 

Segunda del Círculo Notarial de Málaga (Sder.), por haberlo adquirido por prescripción 

extraordinaria adquisitiva. 

 

2. Como consecuencia de la anterior declaración se ordene la inscripción de la 

sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 308-3699 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Concepción (Sder.)  

 

3. Se ordene la actualización de la nomenclatura en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria y/o como en derecho corresponda. 
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4. Se condene en costas y agencias en derecho a los opositores de las pretensiones 

formuladas en esta demanda. 

 

II. HECHOS 

 

1. Mi mandante y otro adquirieron el inmueble mediante compra hecha a la señora 

CHIQUINQUIRÁ MORENO DE RAMÍREZ, según consta en la Escritura Pública Nº 

564 del 13 de septiembre de 1986 de la Notaría Segunda del Círculo de Málaga (Sder.). 

 

2. La referida escritura fue debidamente registrada el día 23 de septiembre de 1986 

como consta en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 308-3699 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Concepción (Sder.) 

 

3. El bien inmueble se encuentra actualmente identificado con la cédula catastral Nº 

01-00-00-00-0019-0004-0-00-00-0000.  

 

4. El bien inmueble se encuentra distinguido registralmente con el Nº 308-3699 en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Concepción (Sder.) 

 

5. El bien inmueble se encuentra alinderado generalmente así: Por el Oriente, linda 

con la Plazuela Pública (hoy con Carrera 3) paredes en medio; por el Norte, linda con 

propiedades de Rafael Sanabria (hoy con Yebrail Duarte), paredes en medio; por el 

Occidente, con bienes de la sucesión de José Anacleto Duarte G. (hoy con Justiniano 

Baez), cimiento en medio; y por el Sur con de Marcos Antolinez (hoy con Municipio), 

paredes en medio y encierra.  

 

6. Mi representado ha ejercido la posesión respecto del bien inmueble anteriormente 

descrito de manera exclusiva, pública, pacifica e ininterrumpida desde el 31 de 

enero de 2006 hasta la fecha de radicación de la presente acción. 

 

7. En desarrollo de la posesión anteriormente detallada mi representado ha 

ejecutado actos de señor y dueño tales como: mantenimiento y cuidado del inmueble, 

celebración de contratos de arrendamiento, pago de impuestos, es decir, ha cuidado, 

gozado y usufructuado del bien inmueble.  

 

8. El señor ROQUE JULIO TORRES SEPULVEDA, me ha conferido poder especial, 

amplio y suficiente, para solicitar en su nombre declaración judicial de pertenencia, por 
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prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, respecto del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 3 Nº 2 – 27/31 del Municipio de Carcasí (Sder). 

 

III. PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al Doctor(a) Juez se sirva, decretar, practicar y valorar 

probatoriamente las siguientes: 

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la Escritura Pública Nº 564 del 13 de septiembre de 1986 de la Notaría 

Segunda del Círculo de Málaga (Sder.). 

 

2. Certificado de Libertad y Tradición Especial Nº 308-3699 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Concepción (Sder.). 

 

3. Certificado catastral especial y ficha predial expedida por el I.G.A.C. 

 

4. Certificado de fecha 04/05/2021 expedido por la Secretaría de Planeación 

Municipal de Carcasí (Stder.) 

 

5. Certificado de fecha 24/05/2021 expedido por la Secretaría de Planeación 

Municipal de Carcasí (Stder.) 

 

6. Recibos de pago de impuesto predial.  

 

• TESTIMONIALES 

 

1. Solicito se fije fecha y hora para que las personas que se relacionaran 

comparezcan ante su Despacho y manifiesten bajo la gravedad del juramento lo 

que les conste respecto de los hechos planteados en la presente demanda, así: 

 

A. Benedicto Castañeda Oviedo, identificado con la C.C. Nº 5’608.159.  

 

B. Pedro Jesús Torres Esteba, identificado con la C.C. Nº 2’069.796. 

 

C. Gustavo Hernández Moreno, identificado con al C.C. Nº 13’925.427. 

 

D. Luis Arturo Silva, identificado con la C.C. Nº 5’609.167. 

 

Las personas referidas anteriormente, pueden ser notificadas a través del suscrito.  
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• INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

1. Ruego ordenar la práctica de la diligencia de inspección judicial con la 

intervención de perito, para determinar la identidad del bien inmueble, su 

extensión, linderos, estado de conservación, manifestaciones ostensibles de su 

explotación económica adecuada, mejoras, antigüedades de ellas, etc., de 

conformidad con las disposiciones del numeral 9º del artículo 375 del Código 

General de Procedimiento. 

 

• DE OFICIO 

 

1. Las que considere necesarias para el real y total esclarecimiento de los 

hechos planteados en la presente demanda. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO SUSTANCIALES Y DE PROCEDIMIENTO 

 

1 Sustantivos: artículos 762 y s.s., 2512, 2513, 2518, 2521, 2522, 2527 del Código 

Civil; 

2 Formales de la demanda: Arts. 82 al 84 del C.G.P. 

3- Procedimentales generales: Arts. 368 al 373 del C.G.P. 

4-  Procedimentales propios del asunto: Art 375. del C.G.P. 

 

V. COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

ES Ud., Doctor(a) Juez competente para conocer del presente asunto, por su naturaleza, 

por la ubicación del inmueble -numeral 7º del artículo 28 del C.G.P. y por la cuantía la 

cual estimo en la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 

(8’161.000.oo), según consta en el certificado catastral. 

 

VI. PROCESO 

 

Se trata de un proceso declarativo, reglado por el Art. 375 del Estatuto General de 

Procedimiento. 

 

VII. ANEXOS 

 

Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
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1. Los documentos aducidos como pruebas. 

 

2. Poder para actuar. 

 

               VIII.  NOTIFICACIONES Y/O EMPLAZAMIENTOS 

 

Para efecto de notificaciones las recibirán de la siguiente manera: 

 

DEMANDADO(S) 

 

De manera respetuosa solicito el emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de la presente demanda 

de conformidad con las disposiciones del artículo 108 del C.G.P. en concordancia 

con las disposiciones del artículo 10º del Decreto 806 de 2020. 

 

DEMANDANTE 

 

En la Carrera 3 Nº 2 – 27/31 del Municipio de Carcasí (Sder.) y/o al canal digital 

torresalejandra0608@gmail.com 

 

EL SUSCRITO 

 

En la Oficina 209 del Centro Comercial Panorama de Málaga (Sder.) y/o al canal 

digital corredorabogados@hotmail.com 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

__________________________________ 

OSCAR ALBERTO CORREDOR ROJAS 
C.C. Nº 7’188.001 de Tunja (Boy.) 
T.P. Nº 217.869 del C. S. de la J. 
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25/5/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Carcasi - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI5YmQwZGQzLTU1ZDEtNGE1OS05ZjZmLTQ1OGY1ZmEyNDc1MAAQAB61o8yeUGdIhpioWFX%2B… 1/1

DEMANDA PERTENENCIA: ROQUE JULIO TORRES SEPULVEDA Vs PERSONAS
INDETERMINADAS

Oficina de Abogados Corredor Rojas <corredorabogados@hotmail.com>
Mar 25/05/2021 3:30 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Carcasi <j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
PODER.pdf; DEMANDA.pdf; ANEXOS.pdf;

22 vto.



                                  Consejo Superior de la Judicatura 

                                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ 

                               Carcasí – Santander 
 

 

Carrera 3 No. 1-41 Casco Urbano de Carcasí – Santander Teléfono: 3176423196 
Correo Electrónico: Jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA: Se deja constancia de que el día de hoy 25 de mayo del 2021, se recibió a 
través del correo institucional del Juzgado, a las 3:30 p.m., demanda de pertenencia para 
su respectiva calificación, la cual consta de escrito de demanda, anexos y poder para un 
total de 22 folios.  
 
Así mismo se deja constancia que consultada la base de antecedentes disciplinarios de la 
Rama Judicial, el apoderado OSCAR ALBERTO CORREDOR ROJAS, no presenta ninguna 
sanción, así mismo se señala que revisada la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, el 
abogado aparece en estado VIGENTE.  
 
 
 

 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIZA MARULANDA 
Escribiente. 
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                                  Consejo Superior de la Judicatura 
                                        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ 

                               Carcasí – Santander 

 

Carrera 3 No. 1-41 Casco Urbano de Carcasí – Santander Teléfono: 3176423196 
Correo Electrónico: Jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co 

 
 

Rad: 681524089001-2021-00029-00 
Dte: ROQUE JULIO TORRES SEPÚLVEDA 

Ddo: PERSONAS INDETERMINADAS  
Pso: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Carcasí- Santander, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Carcasí- Santander, deja 
constancia que se recepcionó DEMANDA DE PERTENENCIA a través de correo 
electrónico institucional j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 25 de 
mayo de 2021 en 22 folios, dentro de los cuales se observa que las pretensiones están 
formuladas sobre un predio cuya certificación da cuenta que reposa sobre un bien 
presunción de ser bien baldío. Pasa al despacho para lo que estime proveer. 
 
 

 
 
 

EDNA LISETH SERPA DÍAZ 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
  
  
  
  
  

24

mailto:Jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co
mailto:j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co


25



26



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CARCASI – SANTANDER  
   

Carrera No 1-41 Casco Urbano de Carcasí, Santander. Tel. 3176423196 

jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co  

LISTA DE ESTADOS  
No. 046 

 
No PROCESO INTERNO  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  ACTUACIÓN  FECHA 

PROVIDENCIA  

 
681524089001 

 

 
2018 - 00038 

 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARÍO 
DE COLOMBIA S.A. 

ALICIA BASTO 
ALVARADO 

AUTO 
REQUERMIENTO 

 
26/05/2021 

 
681524089001 

 

 
2019 - 00041 

 
EJECUTIVO 

 
CREZCÁMOS S.A. 

NILSON ORTÍZ 
ABRIL y ANA DILMA 

BERNAL 

AUTO 
INFORMACIÓN 

MEDIDA CAUTELAR 

 
26/05/2021 

 
681524089001 

 

 
2020 - 00041 

 
EJECUTIVO 

 
BANCO AGRARÍO 

DE COLOMBIA S.A. 

 
ROSALBA PIZA 

ANAYA  

AUTO FIJA NUEVA 
FECHA SECUESTRO 

Y DESIGNA 
SECUESTRE 

 
26/05/2021 

 
681524089001 

 

 
2021 – 00029  

VERBAL SUMARIO 
DE PERTENENCIA 

ROQUE JULIO 
TORRES 

SEPÚLVEDA  

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

AUTO RECHAZA DE 
PLANO DEMANDA 

 
26/05/2021 

 
681524089001 

 

 
2021 – 00030  

 
EJECUTIVO 

MISAEL GARCÍA 
CUADROS 

FLORENCIO MEZA 
GARCÍA 

 
AUTO INADMISIÓN 

 
26/05/2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA MAYO 27 DE 2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJARA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.  

 
 
 
 

EDNA LISETH SERPA DÍAZ 
Secretaria 
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DOCTOR(A) 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ (SDER.) 

E.     S.     D. 

 

 

REFERENCIA : RECURSO DE APELACIÓN -AUTO26/05/2021- 

DEMANDANTE : ROQUE JULIO TORRES SEPULVEDA 

DEMANDADO : PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 68158-40-89-001-2021-00029-00 

 

 

   OSCAR ALBERTO CORREDOR ROJAS, identificado como corresponde al pie 

de mi firma, actuando calidad de apoderado judicial del señor ROQUE JULIO TORRES 

SEPULVEDA, con el debido respeto a Ud., por medio del presente escrito y estando en 

términos me permito interponer recurso de apelación (art. 319 del C.G.P.) en contra 

de la providencia calendada el 26 de mayo de los corrientes, para ante el JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA (SDER.), con fundamento en las 

siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1.- En primer lugar, es importante destacar que una de las formas de adquirir el 

dominio y/o propiedad de un bien como derecho real, es la prescripción (Art. 673 C.C.), 

la que se configura por el ejercicio legitimo de la posesión asociado al tiempo que las 

normas determinen y que tal institución puede ser ordinaria y extraordinaria (Arts. 2528 

y s.s. y 25311 y s.s. del C.C.). 

 

Con base a lo anterior, para la adquisición de un bien por prescripción deben 

acreditarse los siguientes requisitos: i) La posesión y que esta recaiga sobre un bien 

prescriptible; ii) El tiempo requerido según el tipo de prescripción; iii) La posesión sea 

pública, pacifica e ininterrumpida. Configurados los anteriores requisitos por parte del 

poseedor, se puede concluir que éste ha adquirido el bien por prescripción y en 

consecuencia puede solicitar se le declare propietario. 

 

 
1 Artículo modificado por la Ley 791 de 2002.  
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2.- En segundo lugar, respecto al primero de los requisitos establecidos y para el 

éxito de la acción, es importante que la posesión recaiga sobre un bien que 

realmente sea prescriptible, y al respecto la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia – T 488 de 2014 con ponencia del Magistrado JORGE IVAN PALACIO 

PALACIO, determinó: 

 

“(…) Así planteadas las cosas, careciendo de dueño reconocido el 

inmueble y no habiendo registro inmobiliario del mismo, surgían 

indicios suficientes para pensar razonablemente que el predio en 

discusión podía tratarse de un bien baldío y en esa medida no 

susceptible de apropiación por prescripción. En este sentido, el concepto 

rendido por la Superintendencia de Notariado y Registro correctamente 

explicó que ante tales elementos fácticos, lo procedente es correr 

traslado al Incoder para que se clarifique la naturaleza del inmueble. 

(…) 

 

Con lo anterior, se constata que la exigencia de la ley, va encaminada a 

constatar dentro del proceso que en efecto se están prescribiendo 

predios privados, y a descartar que se trata de bienes de uso público, 

como los terrenos baldíos. Es decir, en caso de no existir un 

propietario inscrito, ni cadenas traslaticias del derecho de 

dominio que den fe de dominio privado (en desmedro de la 

presunción de propiedad privada), y que la sentencia se dirija 

además contra personas indeterminadas, es prueba sumaria que 

puede indicar la existencia de un baldío, y es deber del Juez, por 

medio de sus poderes y facultades procesales decretar las pruebas 

necesarias para constatar que no se trata de bienes 

imprescriptibles” (…) (Negrilla, cursiva y subrayas fuera del texto)      

 

 Lo referido implica que si existían sospechas claras de que el bien a prescribir 

podría ser de los que se consideraban baldíos por el hecho de no aparecer titular de 

derecho real de dominio el certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos el Juez estaba facultado para negarse a efectuar la respectiva adjudicación y 

por lo tanto, las sentencias que se hubieren dictado con tales condiciones no tenían 

efectos.    

 

 3.- Posteriormente, la misma Honorable Corte Constitucional en Sentencia – T 

549 del 11 de octubre de 2016 determinó:  

 

“(…) De igual manera, al haber omitido dilucidar la naturaleza jurídica 

del bien, incurrió el juzgador de instancia en una falta de competencia 

para decidir sobre la adjudicación del mismo, como quiera que de tal 
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claridad depende establecer cuál es la autoridad competente para 

disponer sobre la posible adjudicación del inmueble. 

  

Nótese entonces, que al no estar acreditado que el bien objeto del 

proceso de pertenencia es un inmueble privado, el juez no cuenta con la 

competencia para conocer del asunto. 

  

Debe recordarse que el Código General del Proceso, en el numeral 4 del 

artículo 375 es claro en establecer que el juez debe rechazar de plano la 

demanda de pertenencia que verse sobre un bien baldío o determinar la 

terminación anticipada del proceso, en caso de descubrir la naturaleza 

del inmueble en etapa avanzada del proceso. Lo anterior, debido a que 

la competencia para el reconocimiento del derecho de dominio, sobre 

un baldío, recae en el Incoder, tal y como lo determina el artículo 65 de 

la Ley 160 de 1994, ya citado. 

  

En todo caso, si tenía dudas sobre el carácter jurídico del bien debió 

vincular al Incoder y aclarar dicha situación, o decretar otras pruebas, 

como se mencionó en el acápite anterior, y no asumir la competencia 

del asunto, sin siquiera dar un espacio a la duda o el estudio del tema 

que aquí se desarrolla. 

  

De esta manera, tal como se indicó anteriormente, en el asunto 

objeto de esta providencia se observa la falta de competencia 

del Juzgado (…) para disponer sobre la adjudicación de un terreno 

respecto del cual no existe claridad ni certeza de que se trate de 

un bien privado, lo que constituye un defecto orgánico que, en 

virtud a lo expuesto en el numeral 3.3. de las consideraciones de 

esta providencia, no solo resulta insaneable, sino que además 

vulnera abiertamente el derecho al debido proceso, por lo que 

habrá lugar a declarar violado este principio. (…) 

 

En consecuencia, y atendiendo a que a la fecha no se ha aclarado la 

naturaleza jurídica del bien (…), lo que implica que tampoco se cuenta 

con la certeza de la competencia del juez promiscuo para conocer de la 

demanda iniciada por el señor (…), será del caso disponer la nulidad de 

todo lo actuado (…) incluyendo el auto admisorio de la demanda.” 

(Negrilla, cursiva y subrayas propias) 

 

 Así las cosas, cuando la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

certificaba que no existía persona inscrita como titular de derecho real de 

dominio sobre el bien del cual se pretendía la adjudicación por prescripción o no 

existían antecedentes registrales, se podía concluir que ese bien se consideraba 

como baldío, y para ello era necesario que el Juez tomara las acciones 
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adecuadas y necesarias para evitar que se afectara el patrimonio público 

adjudicando bienes baldíos. Para ello, se determinó que el Juez desde la 

admisión de la demanda debía establecer si era factible o no tramitar el proceso 

en el que se solicitaba la adjudicación de un bien, pues al no haber claridad 

sobre la naturaleza jurídica del mismo tampoco existía certeza de la competencia 

en este caso judicial. 

 

 4.- Ahora bien, teniendo en cuenta la realidad que presentan la gran 

mayoría de los predios en Colombia, particularmente respecto a la titulación, la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, en situaciones idénticas a las planteadas 

en las presentes diligencias en sede de tutela ha señalado: 

 

“(…) Descendiendo al caso sub examine y circunscrita la Sala a los 

motivos de impugnación, se advierte que, tal y como lo concluyó el 

a quo, los estrados enjuiciados cometieron un desafuero que 

amerita la injerencia de esta jurisdicción, por cuanto extractaron 

la naturaleza pública del inmueble en litigio (circunstancia en la 

que se soportó el rechazo de la demanda), exclusivamente, del 

certificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 

de La Ceja, que daba cuenta que el inmueble en litigio carecía de 

antecedentes registrales, desconociendo la existencia de otros 

medios de convicción que llevaban a conclusión distinta. 

 

En efecto, en el auto de 7 de marzo de 2018, que rechazó el libelo, 

expresó el a quo cuestionado que «en la acción impetrada… se allegó 

como anexo un certificado expedido por el… Registrados de IIPP de la 

localidad, donde se indica que el… inmueble… no cuenta con matrícula 

inmobiliaria, situación [de la que se] puede presumir la naturaleza 

baldía del mismo y su imprescriptibilidad», echándose de menos 

pronunciamiento alguno respecto de los documentos provenientes de la 

Oficina de Catastro del Municipio de La Ceja, adosados con el escrito 

genitor, en los que se indicó, de un lado, que el bien en litigio «es una 

posesión… que se encuentra a nombre de… María Inés López de 

Piedrahita» (folio 58, cuaderno 1) y, de otro, que «es un predio privado» 

(folio 108, ibídem). 

 

Ahora, no desconoce la Sala que el prenotado despacho judicial, al 

resolver la reposición interpuesta por la actora, adicionó sobre los 

mencionados elementos de juicio, que «no es de recibo los argumentos 

expuestos por el recurrente, de que la Oficina de Catastro Municipal 

indica que el bien inmueble objeto del proceso es de carácter privado, 

pues no es este el ente competente para certificar tal situación a la 
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ligera y sin tener en cuenta que el bien inmueble a que se hace 

referencia en la demanda no cuenta con folio de matrícula 

inmobiliaria». 

 

No obstante, tal afirmación desconoce frontalmente lo dispuesto en el 

artículo 123 de la ley 388 de 1997, que establece que «todos los 

terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de 

la presente Ley, de los municipios y distritos y que no constituyan 

reserva ambiental pertenecerán a dichas entidades territoriales», por lo 

que no podía descartarse, sin más, la idoneidad que ostentaba la 

prenotada oficina de catastro, para conceptuar sobre la 

naturaleza (pública o privada) del inmueble pretendido en 

pertenencia. 

 

Por lo demás, analizada la providencia dictada el 25 de abril de 2018 

por el juez ad quem querellado, evidencia la Corte que incurre en 

idénticos yerros, comoquiera que dijo avalar en su totalidad los 

argumentos del a quo, pues eran las mismas razones que ese estrado 

«ha venido utilizando para no tramitar los procesos de pertenencia 

contra personas indeterminadas, cuyo bien objeto de posesión no 

reporte titulares de derechos reales de dominio, por cuanto se presume 

baldío…». 

 

En este orden de ideas, es claro que lo juzgados accionados carecían del 

soporte probatorio necesario para predicar, con la certeza necesaria, 

que el inmueble perseguido ostentaba la condición de baldío y, con 

soporte en esa conclusión, rechazar la demanda, conforme lo permite el 

artículo 375 (numeral 4°, inciso 2°) del Código General del Proceso, 

según el cual «[e]l juez rechazará de plano la demanda… cuando 

advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre 

bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o 

baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de 

alguna entidad de derecho público». 

 

Lo anterior, no implica que el juez no esté obligado a esclarecer la 

cuestión bajo análisis, esto es, la verdadera naturaleza (pública o 

privada) del predio en litigio, pues conforme lo ha señalado la 

jurisprudencia, no se establece «que la carga probatoria respecto a la 

naturaleza del bien deba recaer sobre el particular o sobre el Incoder, lo 

que se reprocha es la omisión del juez para procurar la certeza acerca 

de que el terreno ostente la calidad de ser un inmueble privado y no del 

Estado» (CC T-548/16). (…)”2 (Negrilla, cursiva y subrayas propias) 

 

 
2 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil STC 9238 – 2018, Providencia del 19 de julio de 2018.    
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Teniendo en cuenta lo anterior, se determinó por parte del Supremo Tribunal que 

no se puede establecer que un bien es baldío única y exclusivamente por que la 

certificación expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos expone “NO 

SE PUEDE CERTIFICAR A NINGUNA PERSONA COMO TITULAR DE DERECHOS 

REALES” y en consecuencia darse aplicación a las disposiciones del inciso 2º del 

numeral 4º del artículo 375 del Estatuto General de Procedimiento, ya que a través de 

otros medios de prueba se puede establecer la naturaleza jurídica del bien. (Negrilla y 

subraya propias) 

 

5.- Corolario de lo anterior y teniendo en cuenta la proyección jurisprudencial 

que sobre la materia se ha decantado, en el presento asunto se avizora que solo se tuvo 

en cuenta para decidir el certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Concepción (Sder.), pero no se tuvieron en cuenta las demás pruebas 

allegadas con el escrito introductorio particularmente la certificación expedida por la 

Secretaría de Planeación Municipal de Carcasí (Sder.), pues con ésta se puede acreditar 

la naturaleza jurídica del bien pues allí se fijó “(…) El predio (…) 1. No es un bien 

inmueble fiscal 2. No es un bien inmueble de uso público. 3. Es un bien 

inmueble privado (…)”, por lo tanto, la demanda no debió ser rechazada. (Negrilla y 

subrayas propias).    
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Así las cosas, solicito muy respetuosamente al Doctor(a) Juez Promiscuo del 

Circuito de Málaga (Sder.), se sirva acceder a las siguientes:  

 

II. PETICIONES 

 

1. Revocar la decisión recurrida. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, sírvase ordenar la admisión de la demanda. 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

__________________________________ 
OSCAR ALBERTO CORREDOR ROJAS 

C.C. Nº 7’188.001 de Tunja 
T.P. Nº 217.869 del C. S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CARCASI – SANTANDER  
   

Carrera No 1-41 Casco Urbano de Carcasí, Santander. Tel. 3176423196 

jprmpal01carcasi@notificacionesrj.gov.co  
 

LISTA DE ESTADOS  
N.º 050 

 

No PROCESO INTERNO  CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  ACTUACION  FECHA 
PROVIDENCIA  

 
 

681524089001 
 

 
 

2021 - 00029 

 
 

PERTENENCIA 

ROQUE JULIO 
TORRES 

SEPULVEDA 

 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

AUTO CONCEDE 
RECURSO DE 

APELACIÓN EN 
EFECTO 

SUSPENSIVO  

 
 

04/06/2021 

 
681524089001 

 

 
2021 - 00030 

 
EJECUTIVO 

MISAEL GARCIA 
CUADROS 

FLORENCIO MEZA 
GARCIA 

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

 
04/06/2021 

 
681524089001 

 

 
2021 - 00024 

 
INTERROGATORIO 

DE PARTE 

Solicitante: JULIO 
ENRIQUE 

BALAGUERA MORA 

Absolvente: EDELFO 
BALAGUERA 

ESPINEL 

AUTO CORRECIÓN 
FECHA CITACIÓN  
INTERROGATORIO 

DE PARTE 

 
04/06/2021 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA JUNIO 08 DE 2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE 

DESFIJARA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.  
 

 
 
 

 
EDNA LISETH SERPA DÍAZ 

Secretaria 
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